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Asunción, 13 de mayo de 2025 

NOTA U.C.P./M.G.VAF/C.U.O.C. Nº 32/2025 
 
Señores 
ONE S.A.  
22 de septiembre c/ Teodoro S. Mongelos - Asunción 
Tel.: (021) 203 170 
Email: administracion@onesa.com.py / info@onesa.com.py  
Presente 
 
 Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en relación a los requerimientos del Comité de Evaluación, 
conformado para analizar el proceso concursal identificado como LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA 
NACIONAL N° 01/2025 “ADQUISICIÓN DE SOFTWARE DE GESTIÓN DE SERVICIOS TI-ITSM - ID 
N° 467.194, a fin de solicitar la remisión de las siguientes documentaciones: 
 

Otras Documentaciones que deberán estar vigentes 
 

a) Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)  
 

b) Declaración Jurada de “Declaración de Personas”, de conformidad con el formulario estándar 
N° 6 Sección Formularios (**) 

 
c) Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)  

 
Capacidad financiera 
 

a) Balance General y Estado de Resultados de los años 2021, 2022, 2023 para contribuyente de IRE 
GENERAL 

 
Experiencia requerida 
 

a) Mínimo (3) Copias de facturaciones y/o actas recepciones finales que avalen la experiencia 
requerida de contratos, en periodos comprendidos entre los años 2019 al 2024, hasta completar 
como mínimo el 60% del monto total ofertado. Restricciones:  

 
• La sumatoria de los montos de las referencias presentadas que cumplan estos criterios deberá ser como 

mínimo el 60% del monto referencial de la adquisición. 

• Al menos una referencia de trabajo similar por el 40% del monto referencial de la adquisición, provisto 
a un mismo cliente. 

b) Mínimo (10) Copias de Contratos y/o Certificados y/o constancias que avalen la experiencia 
requerida de instituciones públicas y/o privadas en periodos comprendidos entre los años 
2019 al 2024. Restricciones:  

 
• Cada referencia deberá corresponder a trabajos relacionados a desarrollo o implementación de software 

(pudiendo ser en el marco de la provisión de otros bienes o servicios TIC, pero demostrable en cada 
caso). 

• Deberá presentar contratos o constancias firmadas de organizaciones privadas o públicas.  

• Al menos 4 referencias deben corresponder a trabajos realizados en Paraguay para organizaciones 
públicas o privadas radicadas en Paraguay. 

 
Capacidad técnica 
 

a) Declaración Jurada en que manifieste que cuenta con personal debidamente calificado para 
ejecutar y coordinar los servicios solicitados y que cumplirá a cabalidad con las 
especificaciones técnicas y todos los requisitos del pliego de bases y Condiciones (PBC), de 
conformidad con el formulario estándar N° 7 – Sección Formularios (**) 
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b) Listado Indicando nombre, número de cédula, currículum vitae y certificados de los técnicos a 

ser asignados: Mínimo (tres) Profesionales certificados de la marca ofertada con certificaciones emitidas 
por el fabricante. 

 
c) Declaración Jurada de Confidencialidad y Responsabilidad, de conformidad con el formulario 

estándar N° 8 – Sección Formularios (**) 
 

d) Declaración Jurada que contiene la Garantía de Calidad de Bienes, por un periodo mínimo de 
36 (treinta y seis) meses, de conformidad con el formulario estándar N° 9 –Formularios (**) 
 

e) Certificado o Carta de autorización del fabricante. 
 

f) Planilla de Especificaciones Técnicas de los bienes ofertados completado y firmado, de 
conformidad con el formulario estándar N° 10 – Sección Formularios (**) 

 
g) Manuales de uso u otros requeridos para la utilización del software adquirido. 

 
h) DDJJ mediante el cual, el oferente se compromete en caso de ser adjudicado a contar con firma 

electrónica. 
 

Estos requerimientos deben ser presentados en firma física a más tardar a las 12:00 horas del día 
miércoles 18 de junio del corriente.  

 
Sin otro motivo particular me despido de usted, atentamente. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

** Todas las documentaciones deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas. 
 
 

 Firmado digitalmente por:  

OMAR ARIEL ELENO CÁCERES SNEAD 

Coordinador de la Unidad Operativa de Contrataciones 

Unidad Ejecutora del Proyecto “Mejoramiento de la Gestión del VAF” 

Viceministerio de Administración Financiera (VAF) 

Ministerio de Economía y Finanzas 



De: omar_caceres@mef.gov.py
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Asunto: RE: Requerimientos del Comité de Evaluación - LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 01/2025 “ADQUISICIÓN
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Buenas tardes.
 
Conforme al correo anterior, se remite Nota UCP/MGVAF/CUOC N° 32/2025 (ajustada)
 
Al respecto, los requerimientos solicitados deben ser presentados en firma física a más tardar a las 12:00
horas del día miércoles 18 de junio del corriente.
 
Favor dar acuse de recibo.
 
Atentamente.
 

Omar Cáceres Snead
Coordinador de la Unidad Operativa de
Contrataciones
UCP - Proyecto “Mejoramiento de la Gestión
del VAF”

Telf. 414 6732
Interno 6732
www.mef.gov.py

Estrella N° 345 c/Chile
Edificio City – Piso 2
Asunción -  Paraguay

Cuidemos el Medio Ambiente, por favor, no imprima este correo electrónico si no es necesario

De: omar_caceres@mef.gov.py <omar_caceres@mef.gov.py> 
Enviado el: viernes, 13 de junio de 2025 15:09
Para: 'administracion@onesa.com.py' <administracion@onesa.com.py>; 'info@onesa.com.py'
<info@onesa.com.py>
CC: 'viviana_aguilar@mef.gov.py' <viviana_aguilar@mef.gov.py>
Asunto: Requerimientos del Comité de Evaluación - LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 01/2025
“ADQUISICIÓN DE SOFTWARE DE GESTIÓN DE SERVICIOS TI-ITSM - ID N° 467.194 - ONE S.A.
 
Buenas tardes ONE S.A.
 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en relación a los requerimientos del Comité de Evaluación,
conformado para analizar el proceso concursal identificado como LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAL N° 01/2025 “ADQUISICIÓN DE SOFTWARE DE GESTIÓN DE SERVICIOS TI-ITSM - ID N° 467.194,
a fin de solicitar la remisión de las documentaciones descriptas en la Nota UCP/MGVAF/CUOC N° 32/2025.
 
Estos requerimientos deben ser presentados en firma física a más tardar a las 12:00 horas del día martes
17 de junio del corriente.
 
Sin otro motivo particular me despido de usted, atentamente.
 

Omar Cáceres Snead
Coordinador de la Unidad Operativa de
Contrataciones
UCP - Proyecto “Mejoramiento de la Gestión
del VAF”

Telf. 414 6732
Interno 6732
www.mef.gov.py

Estrella N° 345 c/Chile
Edificio City – Piso 2
Asunción -  Paraguay

Cuidemos el Medio Ambiente, por favor, no imprima este correo electrónico si no es necesario
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22 de septiembre c/ Teodoro S. Mongelos - Asunción 
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 Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en relación a los requerimientos del Comité de Evaluación, 
conformado para analizar el proceso concursal identificado como LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA 
NACIONAL N° 01/2025 “ADQUISICIÓN DE SOFTWARE DE GESTIÓN DE SERVICIOS TI-ITSM - ID 
N° 467.194, a fin de solicitar la remisión de las siguientes documentaciones: 
 


Otras Documentaciones que deberán estar vigentes 
 


a) Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)  
 


b) Declaración Jurada de “Declaración de Personas”, de conformidad con el formulario estándar 
N° 6 Sección Formularios (**) 


 
c) Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)  


 
Capacidad financiera 
 


a) Balance General y Estado de Resultados de los años 2021, 2022, 2023 para contribuyente de IRE 
GENERAL 


 
Experiencia requerida 
 


a) Mínimo (3) Copias de facturaciones y/o actas recepciones finales que avalen la experiencia 
requerida de contratos, en periodos comprendidos entre los años 2019 al 2024, hasta completar 
como mínimo el 60% del monto total ofertado. Restricciones:  


 
• La sumatoria de los montos de las referencias presentadas que cumplan estos criterios deberá ser como 


mínimo el 60% del monto referencial de la adquisición. 


• Al menos una referencia de trabajo similar por el 40% del monto referencial de la adquisición, provisto 
a un mismo cliente. 


b) Mínimo (10) Copias de Contratos y/o Certificados y/o constancias que avalen la experiencia 
requerida de instituciones públicas y/o privadas en periodos comprendidos entre los años 
2019 al 2024. Restricciones:  


 
• Cada referencia deberá corresponder a trabajos relacionados a desarrollo o implementación de software 


(pudiendo ser en el marco de la provisión de otros bienes o servicios TIC, pero demostrable en cada 
caso). 


• Deberá presentar contratos o constancias firmadas de organizaciones privadas o públicas.  


• Al menos 4 referencias deben corresponder a trabajos realizados en Paraguay para organizaciones 
públicas o privadas radicadas en Paraguay. 


 
Capacidad técnica 
 


a) Declaración Jurada en que manifieste que cuenta con personal debidamente calificado para 
ejecutar y coordinar los servicios solicitados y que cumplirá a cabalidad con las 
especificaciones técnicas y todos los requisitos del pliego de bases y Condiciones (PBC), de 
conformidad con el formulario estándar N° 7 – Sección Formularios (**) 
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b) Listado Indicando nombre, número de cédula, currículum vitae y certificados de los técnicos a 


ser asignados: Mínimo (tres) Profesionales certificados de la marca ofertada con certificaciones emitidas 
por el fabricante. 


 
c) Declaración Jurada de Confidencialidad y Responsabilidad, de conformidad con el formulario 


estándar N° 8 – Sección Formularios (**) 
 


d) Declaración Jurada que contiene la Garantía de Calidad de Bienes, por un periodo mínimo de 
36 (treinta y seis) meses, de conformidad con el formulario estándar N° 9 –Formularios (**) 
 


e) Certificado o Carta de autorización del fabricante. 
 


f) Planilla de Especificaciones Técnicas de los bienes ofertados completado y firmado, de 
conformidad con el formulario estándar N° 10 – Sección Formularios (**) 


 
g) Manuales de uso u otros requeridos para la utilización del software adquirido. 


 
h) DDJJ mediante el cual, el oferente se compromete en caso de ser adjudicado a contar con firma 


electrónica. 
 


Estos requerimientos deben ser presentados en firma física a más tardar a las 12:00 horas del día 
miércoles 18 de junio del corriente.  


 
Sin otro motivo particular me despido de usted, atentamente. 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


** Todas las documentaciones deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas. 
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